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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA LILIA MARGARITA RIONDA SALAS 
21 DE JULIO DE 2022 

- ORDEN DEL DÍA -

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión de instalación
de la Diputación Permanente celebrada el 30 de junio del año en curso.

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas.

4. Presentación de la iniciativa formulada por diputados y diputada
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de
reformar el párrafo undécimo y adicionar un párrafo décimo sexto al
artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

5. Presentación de la iniciativa suscrita por la diputada Irma Leticia González
Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a
efecto de reformar el inciso a de la fracción I, y los incisos a y b de la
fracción II del artículo 47 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato.

6. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputada
y diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional a efecto de exhortar al titular del Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a
reconfigurar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, considerando de
forma pormenorizada los resultados que hasta el momento ha tenido la
misma; al Senado de la República, a efecto de que, en ejercicio de sus
atribuciones, realice un análisis urgente y exhaustivo sobre la Estrategia
Nacional de Seguridad, y emita las recomendaciones correspondientes a
efecto de reconfigurar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública; así
como al titular del Ejecutivo del Estado de Guanajuato, para que realice
todas las medidas de coordinación necesarias con el Gobierno Federal a
fin de que, en caso, de aprobarse una eventual reestructura de la
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, realice todas las acciones
necesarias para su efectiva aplicación.

7. Asuntos generales.

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEGUNDO RECESO 


